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ASUNTO: ACUERDO ADMlNISTRATiVO /"
OFICIO NÚMERO OFICIO No. AAOIDGGIDVAIUDVOI 0456 /2024

XEDIENTE: 12/U0VO/2020

Ciudad de Wé:ico, a 18 de febrero de 2025

C. PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA CENTRAL NÜMERO 24, COLONIA TOLTECA,
C.. 0500, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉX!CO.-----------------------

PRES ENTE.

V!STO la situación actual de salud ~1b!ica qlJ!= prévaffiée·eri"el_p,aís·, y conforme a los
Acuerdos emitidos por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la DRA. CLAUDA
SHE!MB.AUM PARDO, publicados en la Gaceta Oficia! de la Ciudad de Mé)dco,
referentes a la suspensión de términos y plazos inherentes a los procedimientos
administrativos, trámites y servicios de la Administmción Pública y Alcaldías de la
Ciudad de México, para prevenir la propagación del COVID-í 9; y en virtud de la
evolución de !a pandemia generada por e! COV!D-19, prevalecen las condiciones que
dieron lugar a los acuerdos antes referidos, la DRA. CLAUDIA SHEINBAUNI PARDO,
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió en fecha doce de febrero de dos mil
veintiuno el "DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS
INHERENTES A LOS PROCED/i\/liENTOS ADfl/i!NISTF<A TIVOS; TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA

DMINISTRACIÓN PÜLIC Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR \'

CONTROLAR UJ. PROPAGACIÓN DEL COVID-J.9; EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEIVALAN

PRiivlERO. Poí razones de salud pública y con base en los indicadores de las outoridades

sanitarias de !os ámbitos federal y local, así como !os datos epidemiológicos con los que cuento
actualmente ia Ciudad de México, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos

sospechosos confirmados 's COVID-19,s suspenden ios términos y plazos para la práctica de

actuaciones y diligencias en ios proccdirr1íentos admínislraUvos que se gestionan ante fas

Dependéncias, Órganos Desconcentmdos y Entidades de ía Administración Pública, así corno en

las Alcaldías de la Ciudad de iiéxico, por eí periodo cornprendido del 16 aí 19 de febrero de
2021; por fo que pera e_(ectos !ego/es y administrativos, los días comprendidos en dicho período

se considerarán como inliábiíes.
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las autoridades competemes, cn los casos que consideren de atención urgente o relevante,
ro&rán habilitar hasyhoras dentro delperiodo señaladopara _levar todo tipo de a¿naciones
y diligencias dentro de los procedimientos administre±?vos enproceso.."

Por tanto y;

Visto el expediente en que se actúa, conformado con motivo de la Orden de Visita de
Verificación Administrativa de fecha cinco de marzo de 2020, folio No. 121 /2020 y que
dio inicio al procedimiento administrativo de verificación identificado con el número de
expediente 12'i/UDVO/2020, instaurado al inmueble ubicado en, AVENIDA CENTRAL
UMERO 211, COLONIA TOLTECA, C.P. 01500, LCL.Dí ÁLVARO OBREGÓN,
CIUDAD DE MÉXICO, donde en t-.GTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN de fecha seis
de marzo de dos mil veinte, realizada por el C. MARIO ALBERTO SALCEDO
SALCEDO, en su carácter de Personal Especializado en Funciones de Verificación

.-\.Administrativa, comisionado a esta dependencia para ejecutar la visita de verificación
administrativa, manifestando lo siguiente: ':,:i.1 esiar consiítuído en el domicilio sciio!ado en l(i
orden de Visita de Verificación, corrofHHóndo!o co;; la persono que me atiende: con corácter de

responsable C. ••••••••••••• le explico el moUvo de rni presencia y de la
filrnoción, le entrego Orden de Visito de \lerij:coción, Car"l,a de Derechos y Obligaciones, se
permiie el acceso y al realizar un recorrido no se observa ningún Upo de trabajo de excavación,
demolición, construcción, ampliación, modificación ni mantenimiento; en cuanto al alcance de la
Orden de Visita señaló lo siquieote: t.- Se ice acceso al predio de los puntos 2 al punto 15 noe
pueden desarrollar en virtud de que no existe rnaterio a verificar, no hay ningún tipo de trohqjo
constructivo en el inmueble scñalodo; 16.- Se permite llevar o rnbo lo rfifigencio"_ Conste
{SIC), •-•--u•Hu-------•-•u• • ••••--•••-•••-••--~-•••u••• . ••••••••••nw••-•• · •••H-ouo

Del análisis realizado al proceclimiento administrativo de verificación, en donde consta
la Orden de Vista de Verificación con folio número 121 /2020 y ACTA DE VISITA DE
VERIFICACIÓN; se advierte que NO SE OBSERVA TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN
EN EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA CENTRAL NÚMERO 211, COLON!::;.,
TOLTECA, C.P. 01500, ALCALDÍA .i.LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO;
hechos que se tienen por ciertos en razón de que el Acta de Visita de Verificación g0za
de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria
a la materia de conformidad con lo señalado en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley
de Procedimiento J\dministrativo de la Ciudad de México, además de que el Servidor
Público responsable, de conformidad con el artículo 29 fracción 111 de la Ley del Instituto
de Verificación Administrativa del Distrito Federal, que a la letra reza:

Artículo 29.- El personal especializado en funciones de verij'icación tendró las atribuciones
siguientes:

... Fracción II. Darfe pública de los actos en los que inlervpngo, conforme a sus atribuciones...
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Por lo que entrando al estudio y análisis de lo asentado por el verificador, los preceptos
legales aplicables, se deriva que de acuerdo con las observaciones contenidas en el
Acta de Visita de Verificación, folio número 121/20, practicada el día seis de marzo de
dos mil veinte, se advierte que el C. PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE,
POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble ubicado en AVENIDA CENTRAL NÚMERO
241, COLONA TOLTECA, C.F. 01500, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE
MÉXICO, no incurre en irregularidad alguna, toda vez que como se desprende de
autos, el acta de visita de verificación mencionada con anterioridad, constituye una
documental pública, por lo que se otorga valor probatorio pleno, con la cual se acredita
que NO EXISTE CONTRAVERSIÓN AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, por lo cual no es procedente imponer sanción alguna por
dicho concepto, toda vez que no se observan trabajos constructivos, por tal se concluye
que NO EXISTE MATERIA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, de
conformidad con lo que establece el artículo 87 fracción Iil de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México; se da por concluido el presente Procedimiento
Administrativo. Por lo que de conformidad a lo dispuesto por los artículos con los
artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30º
transitorio de la Constitución de la Ciudad de México; 1, 4 fracción lV, 8 fracciones 11,
VII y IX; 96 fracciones II y IIi, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal; 6°, 7°,9°, 10° fracción I, 13, 87 fracción 1, '133, 134, 135, 136 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 125 del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones VI, VII, VIII, Xlll, XV, 6º, 24, 47, 50,
51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción 1, 253 fracción
1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 4°, 5°, 6, 15, 20, 29, 30,
31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último párrafo del Reglamento de Verificación
Administrativa para el Distrito Federal; 3, 9, 29 fracción XI, 31 fracciones IIl, XV y XVI,
32 fracción VIII, 71 fracción 1, 75 fracciones i y XIII; Quinto Transitorio de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; el Acuerdo Delegatorio de fecha treinta
de octubre del dos mil dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,
el día siete de noviembre del dos mil dieciocho, por el que se delega al Director de
Verificación Administrativa la facultad para vigilar y verificar administrativamente el
cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en
materia de construcciones; así como el aviso por el cual se da a conocer el enlace
electrónico mediante el cual podrá ser consultado su Manual Administrativo, con
número de registro MA/17/110320+0PA-A0-3/010119, publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México en fecha 09 de junio del año 2020; en términos del artículo 74
de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. En esas condiciones y de
acuerdo con los razonamientos y fundamentos expuestos con antelación, es de
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acordarse y se:

\
/\
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---------------------··----·------------·---------------A C U E R D A---····-----------------····----·----···-····-··---·-···---····

ÚRICO.. Desprendido del análisis de lo contenido en el ACTA DE VISITA DE
VERIFICACffiN de fecha seis de marzo de dos mil veinte, realizada por personal
~specializaclo en funciones de verificación administrativa, se _concluye que AL NO
ADVERTIR TRABAJOS CONSTRUCTIVOS en el inmueble ubicado en AVENIDA
CENTRAL NÚMERO 214, COLONIA TOLTECA, C.P. 04500, ALCALDÍA LVARO
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO; de conformidad con lo estudiado y asentado en el
cuerpo del présente acuerdo administrativo, se desprende que no hay rnateria para
continuar con el procedimiento correspondiente, por lo que se ordena archivar el
presente expediente como asunto total y definitivarnente concluido, con fundamento
en el artículo 87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo" de la Ciudad de
México, por los razonamientos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo
administrativo.•·---------------------------------··-•·----------------·-----··------------------------·---·------ · ......___,

)

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LIC. RAÚL REYES DÍ/IZ. Dll1EC:TOR DE VEl11FIC/\CIÓN /\[JMINISTR/\TIVA EN EL ÓRGANO POLÍTICO
/\DMINISTR/l.TIVO EN LVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS /\l'ff ÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53
NUMERAL 12 f'HACCIONES 11, XI Y XV, Af'/\RT/\[H) B. NUMEHAL 3 INCISO A) DE GOBIERNO Y Rl'.GiMl::N INTERIOR FHACCIONES 1, 111 Y XXII;
OBRA PUBLICA, DESARROLLO URANO Y SEl<VICIOS PÚBICOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEI A CIUDAD DE MÉXICO, /\SÍ COMO LOS /IRTÍCULOS 1, 2, 3 , o, 7, 9 , 29 F"l</\CCIONl:'S II Y XI, 31 Fl1ACCIÓN 111. :J2 FnACCIÓN VIII,
105 Y QUINTO TRANSITORIO DF.. L /1 LEY ORGÁNICA DE; ALCA DiS DI l /1 CIUDAD DE MFXICO, Y /\CUERDO PUBLICADO EN LA GACETA
OFICIAL EN FECHA 07 DF NOVIFMDRE DE 2010, POI, EL QUE SE DFIHG AL DIRECTOR DI: VERIFICACIÓN ADMINISTR/\TIV/\ 1 AS
SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.- SE DFLFGNA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, L/1 f/\CULT/\D DE CEfH IFIC/\ri Y
EXl>Ef11R COPI/\S Y CONSTANCIAS DI'. LOS nOCUMENTOS QUI'. OORFN EN LOS /\RCHIVOS DI: ESA UNID/ID /\DMINISTR/\TIVA. SEGUNDO.
SE DELEGA A LA DIF<ECCIÓN DE VERIFICACIÓN /\DMINISTi!ATIV/1 LA FACULTAD PARA ATENDER, EMITIR Y NOTlflC/\R RESPUESTAS A
LOS ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTA AI.CALDÍ/1 EN LAS M/\lERIAS REl'ERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDI/\NTE LOS CU/11..FS LOS
CIUDADANOS E,IERZAN SU DERECHO DE i>ETICIÓN CONSTITUCIONAL. TERCléRO.- SE DELEGA /1 LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VEI AR POR FI CUMPLIMIENTO DE LAS LEYF.S, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS,
CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ,IURÍDIC/\S Y ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS SANCIONES OUE CORRESPONDA, EXCEPI O
LAS DE; CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN lL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO. CU/'.RTO.- SE í1FI EGA A LA DIRECCIÓN Die VERIFICACIÓN /\DMINISTRATIVA LA FACULTAD P/\RA VIGILAR Y
ViéHIFICAR ADMINISTRATIVAML:Nff EL CUMPLIMlf:NTO D[ LAS DISPOSICIONE.S, ASÍ COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE
CORRESPONDAN EN MATR IA DE ESTAl11.ECIMIENTOS MERCAN fil.ES, ESTACIONAMIENTOS PÜ8UCOS, CONSTRUCCIONlºS,
EDIFICACIONES, MEl~CADOS PÚBLICOS, PROTECCIÓN CIVIL , PHO"I FCCIÓN lºCOLÓGIC/1, /\NUNCIOS, USO DE SUEl O, Ct=MENTERIOS,
SERVICIOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE AL OJMMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DFSARROLLO URANO, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VIII DE l.!\ LEY ORGÁNICA DE Al.CAL.DÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ MISMO SF
DELEGAN LAS FACULTADES P/\RA ORDEN/IR, E,11::CUT/\R Y SUDSTANCIAl1 F.L PROCH)IMIENTO DE Vl:RIFICACIÓN Y CAl.lflCACIÓN DE
INFRACCIONES RELATIVOS A LAS MAILRIAS ANTES ENUNCIAD/IS. 1../\S FACULTADES DEI E-GADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFORME A
1 OS PRINCIPIOS Rl:CTORES QUE: ESTABIFCE I /\ CONSTITUCIÓN Die I A CIUDAD DI~ MFXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA
F<FSPONSABII.IDAD DE l./\ DIRFCCIÓN DE VERIFICACIÓN /\DMINISTR/\TIVA, TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS
EFECTOS A PAITílR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SI' 11/\G/\ SU PUBI.ICACIÓN EN 1./\ GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FN
TÉIC(MINOS DEI. /\RTÍCULO 74 DE L/1 Lle Y onGÁNICA DE ALCALDÍAS DE 1../1 CIUD/\D DE MÉXICO.--·
llílD/CNCl-l/fpt.
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